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ANEXO N'OI
FoRMATo oE TERutNo DE REFERENGTA PARA LA coNTRATActó DE sERvtctos

vlo co¡sulronfr

Órgano y/o Unidad Orgánica:
D¡recc¡ón de Gestión Ten¡torial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡a¡es para el uso sosteñible y ocupación
deltenitorio. i 2.'1. Elaborac¡ón de ¡nstrumento para
gestión del tenitorio - ZEE (MESO). 2.1.1.
Elaboración de estudio - ZEE. I 2.1 .1.3. Temática
hidrob¡ologfa. / 2.1 .1.3.5. Espec¡al¡sta b¡oquf mico.

Denominac¡ón de la Contratación:

Serv¡c¡o de anál¡s¡s bioqulm¡cos y moleculares de
organismos acuáticos para el Proyecto de
lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os de
¡nlormación de la ZEE en las 10 Provinc¡as del
Oepartamento de San Martifn' CUI N"2519455,
requerido por la Direcc¡ón de Gestión Territor¡al de
la Autoridad Reg¡onal Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribuir al desanollo sosten¡ble del tenitorio regional med¡ante la generac¡ón de informac¡ón
cienlffica y conf¡able sobre la calidad bioqulmica del recurso hldrico, a través del Btudio
hidrobiológico en el marco del Pl ZEE, que sirva como base para la planif¡cáción, gest¡ón

ambiental y toma de dec¡siones públicas orientadas al uso responsable de los ecos¡stemas
acuáticos.

II. ANTECENOENTES

Con fecha 21 de mayo del 202'1, se otorga la v¡abil¡dad de la Ficha Técn¡ca Simpl¡ñcada del
Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n" CUI N"2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os
de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin'CUI N'2519455,
por el monto de s/8,010,094.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"0'156-2023-GRSI¡VGGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modmcac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez millones lre¡nta y nueve mil

setec¡entos noventa y tres con 34/'f 00 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adminislración d¡recta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecut¡va Gerencial N"009-2023/GRSM/ARtuGE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autcr¡dad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
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(D¡ez m¡llones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gestión TeÍitorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Med¡ante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 'f 0 Provinc¡as el Departamento de
san Mart¡n'cul N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones novenla y tres mil

dosc¡entos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de

administración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

A través de¡ Of¡cio N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerencia Regional de

Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Regional Ambiental la hab¡litac¡ón del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los

servicios de ¡nformación de le ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martln'CUI
N'2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochoc¡entos c¡ncuenta y nueve mil
novecienlos s¡ete con 00/100 soles).

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerenc¡a de la

Autor¡dad Regional Ambiental solic¡ta a Ia Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto la

aprobac¡ón de una Mod¡f¡cación Presupuestal Tipo 3, asf como la incorporación al Programa

Multianual de lnversiones (PMl) vigente del Proyecto de lnvers¡ón con CU¡ N"2577495

conespond¡ente a una ¡nversión pendiente de as¡gnación presupuestal. La referida solicitud se
sustenta en el lnforme Técnico N"001-2026-GRSM/ARASMTEl y el Ofcio Múltiple N'00'1-2026-

GRSM/GRPyP, y propone la habil¡tación de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(seiscientos mil con 00/100 soles), med¡ante la anulac¡ón parc¡al de asignaciones presupu$tales
de los Proyectos de lnversión con CUI N"2519455 (Pl zEE) y 2571589 (5 Un¡dades), en

concordancia con lo d¡spuesto en el Lineamiento N'04 sobre modificaciones presupuestarias para

la ejecución del gasto en proyectos de invers¡ón, contando con la op¡n¡ón favorable de la Oñcina

de Programación Mult¡anual de lnvers¡ones.

El 12 de enero de 2026,|a Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autor¡dad Regional Ambiental

a través de la Nota lnformat¡va N'001-2026-GRSM/ARASM/UEl, sol¡cita el Plan Operativo Anual

2026 y la liqu¡dac¡ón parcial 2025 del Proyecto de Inve6¡ón "Me,ioramiento de los serv¡cios de

¡nformación de la ZEE en las 10 Pmv¡ncias del Departamento de San Martin" CUI N"25'19455.

Asim¡smo, en dicho documento ind¡ca que la programac¡ón fls¡ca y financiera del Plan Operativo

Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memomndo N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resolución Directoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de

2029, la Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autor¡dad Regional Ambiental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os de

información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n'CUl N"2519455, por

el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quinientos c¡ncuenta y nueve mil novec¡entos s¡ete con

00/100), el cual contempla: Progremación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millÓn

tresc¡entos c¡ncuenta y dos mil quin¡entG treinta y seis con 10/100 soles); Reconoc¡miento de

Deuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete m¡l trescientos setenta con 90/100

soles) y Previs¡ón Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de S/ 1 10,000.00 (Ciento

d¡ez mil con 00/100 soles).
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III. oBJETIvo DE LA CoNTRATACIÓN

3.1. Objet¡vo Goneral
Evaluar las caracterlst¡cas bioqulm¡cas y b¡ológ¡cas de los ecos¡stemas acuáticos dentro
del ámb¡to del Proyecto de Zon¡f¡cación Ecológica y Económica (Pl ZEE), con el fin de
generar ¡nformación técnica que contribuya al diagnóst¡co amb¡ental, la gestión
sostenible de los recursos hfdricos y la toma de dec¡siones tenitor¡ales basadas en
ev¡denc¡a cientffica.
Según COilPOli¡ENTE 2: ADECUADOS INSTRUiIENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTET{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO,
/ 2.1. ELABoRAcTóN DE TNSTRU ENTo pARA cEstró¡ oel tennrroRro - zEE
(frtEso). 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTO - ZEE. I Z.r.r.¡. renÁt¡Cl
HIDROB|OLOGÍA. t 2.1.1.3.5. ESPECTALTSTA B|OQUf MtCO.

lr¿ élmcrenfsflcAs y coNDtctoNEs oEL sERvrcro A cot{TRATAR

4.'1. Doscripc¡ón del 3arvic¡o a contratar

De3cripción del Berulcio
Unidad de

medida
Cantidad

1
Serv¡c¡o de anális¡s bioquf m¡cos y

moleculares de organismos acuát¡cos
Entregables 1

4.2. Activ¡dados
a. Elaborar información relacionada a los punt6 de levantám¡ento de muestras para

anál¡s¡s de calidad de agua
b. ldentif¡cación de Parámetros a 3er muestreados.

c. Coordinaciones realizadas con el laboratorio para lograr el seruic¡o de anál¡s¡s de
cal¡dad de agua.

d. Marco regulatorio de mon¡toreo de celidad de aguas superliciales

e. Elaborar un direclorio detallado de actores relac¡onados a la acl¡v¡dad acufcola
f. Real¡zar la oblenc¡ón, registro y procesamiento de datos geoespac¡ales (Geo data)

y otras ¡nformac¡ones relevante§.
g. lntegrar toda la infomac¡ón recopilada y generada en referencia a la actividad

acufcola en el departamento de San Martln.

4.3 Plan de Trabajo
No conesponde.

3.2. Obiodvo Espoclfco
. Analizar los parámetros f¡sicoqufmicos y bioqufmicos de las muestras de agua y

sedimentos recolectadas en campo, conforme a los protocolo3 técn¡cos vigenteg.
. ldent¡ficar y evaluar los pr¡ncipales ¡ndicadores b¡ológicos e hidrobiológlcos que

ref,eien el $tado ecológico y la calidad del redrso hfdr¡co.

. lntegrar y sistematizar los resultados bioqufmicos e hidrobiológicos en la base de
datos del Pl ZEE, asegurando su compatib¡l¡dad con lo3 componentes flg¡co,

biológico y socioeconómico del estudio.
. Elaborar informes técn¡cos con conclusiones y recomendaciones que sustenten la

toma de decisiones en materia de ordenamiento y gestión amb¡ental del tenitorio.

N'
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4.4. Rocullsos a ssr prcvistos porel proyeedor

4.1.2 Equlpamlento
¿ Cáma¡a fotográf¡ca d¡g¡tal o celular con buena resoluc¡ón para registro

visual.
r' GPS portát¡l o apl¡cación móvil para geoneferenciac¡ón.
r' Laptop o tablet para registro de datos en campo y sistemat¡zac¡ón.
r' Dispositivos USB o d¡sco extemo para respaldo de la informac¡ón

recolectada.

¡[.5. RecunBos y facllldades ser provlstos por la entldad
. Acceso a ¡nformac¡ón técnice, normativa y cadográf¡ca relevante, disponible en la

entidad, incluyendo bases de datos intemas, documentos previos del Pl ZEE,
¡nformes técn¡cos y normativa forestal o amb¡ental apl¡ceble.

. Fac¡lidades para coordinar con peBonal técnico y espec¡alislas de la entidad, asf
como con otras ¡nstituc¡ones involucradas en la gest¡ón del conoc¡miento forestal
y de fauna silvestre.

¿1.6. Noma tócnlca, nonnaa mofológ¡c¡! y/o san¡tarias nacloneles
¡ Norma Técn¡ca Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acu¡cultura. Buenas prácticas de

mane.¡o en p¡sc¡granjas." Establece lineam¡entos para asegurar prácticas

sostenibles y eficientes en la producción de peces.
. Gula Técn¡ce para la Evaluac¡ón del Potenc¡al Aculcola. Em¡tida por el Min¡slerio

de la Producc¡ón (PROOUCE), br¡nda criterios técnicos y metodológicos para la
zonif¡cac¡ón y evaluación dé áreas para cultivo aculcola.

. Gufa para la Formulac¡ón de Proyactos de lnversión Pública en Acu¡cultura.
Emitjda por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyeclos, incluye
parámetros técn¡cos y sanitarios que or¡entan la viab¡l¡dad p¡sclcola tenitorial.

. Decreto Supremo N.o 040-2001-PE. Reglamento de San¡dad Pesquera y Acufcola.
Regula las condiciones sanitarias para el manejo, transporle, cultivo y
procesam¡ento de recursos hidrob¡ológicos.

¡1.7. lmpactoamblental
Se tendrá en cons¡deracl5n criterios para garentizar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públicos permit¡endo el uso rac¡onal, ahono y opt¡mización del
consumo de energfa eléctrica agua potable, papel y materiales conexos, asf como la

segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

4.4.1. iiateri.les
Materiales necesarios para el desanollo del ssrv¡c¡o.

¡1.8. Soguros
Conlar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: GastG de hospitalización, ¡nval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepel¡o proven¡entes de la prestación de sus servic¡os.



.J';",: co¡¡¡nxo n[ctolÁLi+.' sAN MARTIN

Goblerno Retlonal 5an Martin
Tlpo de do.umentú MARCO NORMATIVO

ñonrbra da documento

.I.EY GEÍ{RAI. DE COT{IRATACIOI{ES ruBUCA - I.EY

3206g',
DECiEIO EJPiET¡O'ú92@9€F

4,9.2. Soporto tácn¡co
No conesponde.

4.9.3. Capac¡tacióny/oentronam¡anto
No conesponde.

¡1.9.4. Otras prestacionos accesoria3
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requisitos del Proveodor
. Persona natural o jurfd¡ca, con RUC vigente en estado activo y habido.

. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.

. No tener imped¡mentos para conúatar con el Estado.

. Cert¡f¡cado Unico Laboral- CUL, si es persona natural.

Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentac¡ón:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 0l).
- Declaración jurada de normas Antisobomo y ant¡conupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibiciones e incompaübilidades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).

- Paclo de integ¡idad (Anexo 07).
- Autorización de notif¡caciones med¡ante coneo electrónico durante la fase de

selección (Anexo 08).

Exporloncia on la espoclalid¡d
El postor debe acred¡tar un monto faclurado acumulado equivalente á S/ 10,000.00
(Diez mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios ¡guales o s¡milares al

objeto de la conúatación en el sector público y/o privado, durante los (15) años
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la

fecha de la conform¡dad o em¡sión del comprobante de pago, según conesponda.

Se con3lderan servicios 3lmilarc3 a los slguiente3: especialista bioquf mico y/o

director ejecutivo en temas ambienta¡es y/o consultor en proyectos ambientales.

Acrcd¡teción:
La experiencia d6l postor en la espec¡al¡dad se acreditañ con copia simple de (¡)

contratos u órdanes do senr'ic¡os, y su respectiva confo¡midad o cnnstancia da
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acrsd¡te documental y
tehacientemente, con constancia de dopósito, nota de abono, repofte cle estado de

5.1.

4.9. Prestac¡onea accesoria3 a la prostación princ¡pal

4.9.1. Mantan¡m¡ento p€ventlvo y/o correct¡vo
No conesponde.
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cuenta, cualquier otro documento emitido por enttulad dol sistema t¡nancierc que

acredite el abono o mediante cancelac¡ón en el m¡sno comprcbante de pago ,

coflespondientes a un máximo de ve¡nte (20) contrataciones. En caso ol postor
sustonfa su experio ncia en la especialidad mediante contntac¡onss rcalizadas con
privados, para acred¡lada debe presentar de foma obligatoria lo indicado on el
nuneral (¡i) dal presente pámto; no es poslóle que acrcdite su exper¡encia
únicamente con la p¡esentac¡ón de contntos u ótdenos de compra con conformidad
o conslanc¡a de prestación.

5.2. Roqu¡s¡tos dol porsonal clave

5.2.1. Fomaclónacadómlca:
Profes¡onal colegiado y habilitado como ¡ngen¡ero en gestión ambiental y/o
licenciado en biologla.

Acroditación:
El tltulo sorá verificado por los evaluadotus en el Rog¡stto Nacional de G,ados
Académicos y Tltulos Prolesionalos en ol poftal web do la Superintendencia
Nac¡onal de Educación Suryrior Univers¡tada - SUNEDU a través del sigu¡ente
link: https://enlinea.sunedu.gob.pa/ o sn el Registto Nac¡onal de Ceftincados,
G¡cdos y Tltulos a caryo del Ministerio do Educación a t/avés del siguisnte link:
h tt p s : //t it u I o s ¡ n st it uto s. m ¡n e d u. o o b. pe/. seg ú n conE spon da.

El postor debe señalar los nombres y aryllidos, DNI y prcfes¡ón del personal
clave, asf como el nombrc de la universidad o instituc¡ón educativa qua expidió
el gado o tltulo profesional requoño.

En caso el gndo no se encuent,e inscrito en los referidos ,.eg,srros, e/ posfor
debe prcs9ntar la copia del d¡ploma respectivo a fin de acrsditar la fomac¡ón
académica requorida.

E caso se acredita astudios en el extnnjem del pa/§,onal clavo, debe
presentarse adicionalmente copia simple del documento de la rcvalklación o del
reconocimiento ante SUNEDU, del grado académico o tltulo profas¡onal
ototgados en el extranjetu, según conasponda.

5.2.2. Erperienc¡a:

Requis¡tos:
r' Acreditar experienc¡a general en el sector público y/o pr¡vedo de (5) años.
/ Acreditar experiencia especflica en el sector público y/o pr¡vado de (3)

años, como especialista bioqulmico y/o espec¡al¡sla en manejo amb¡ental
y/o d¡rector ejecuüvo en temas amb¡entales y/o jefe de monitoreo y
seguim¡ento y/o congultor en proyeclos ambientales.

Acroditación:
La exryriencia del personal clave se acredita¡á con cualquiera de los siguientes
documentos: (i) copia s¡mple de contratos y su respoctiva conformidad o (ii)
corsfanclas o (¡i¡) cedil¡cados o (iv) cualqu¡er otn documentación que, de



..lY'.: co¡r¡¡¡o rEc¡o ALi.Ti SAN MARTIN

Gob¡erno Regional San Martin
Tlpo da doorm.ito MARCO NORMATIVO

Noñbre de doaum€nto

.LEY GEflNAI DE COÍ{TRAIACIONES PUBUCA - l'rY
32069',

DtcREro suPRtMo ¡{'m9-202s-EF

Los documentos que ac@dilan la exryrienc¡a deben inclu¡r los nombres y
apelldos del personal clavo, el catgo desempeñado, el plazo de la prcstación

indicando el dla, mes y año de inicio y culminacbn, ol nombre de la ent¡dad u
otganización quo emite el documento, la fecha de em¡sión y nombros y aryll¡dos
de quien suscribe el documento.

En caso los documontos pan acrcditar la exparienc¡a establezcan el plazo de la

expeñencia adquirida por el per§,onal clave en meses s,7, esp€crfrbar /os dras se
debe considerar el nes completo.

Se co,siderariá aquella expeñencia que no tenga una antigledad mayor a

veint¡cinco años anteriores a la lecha de la presentación de ofedas.

Oe prBsantarse oxpo riencia ejecutada parablamente (traslape), pañ el cómputo

del tiempo de dicha expethncia só/o s6 consderatá una vez el peiodo
traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:

Requ¡sitos:
r' Contar con conocimiento en impacto ambiental y/o b¡oqulmica; con un

mfnimo de 300 horas lectivas y/o académicas y/o pedagóg¡cas.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Oirecc¡ón de GestiÓn Terr¡torial de la Autoridad

Reg¡onal Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril§/n, ciudad de Moyobamba, y en

el ámb¡to de las zonas de pesca donde s€ levantará informaciÓn de muestras para

anális¡s de calidad de agua.

6.2. Plazo
El seN¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 25 dfas calendario, que 3e computan

desde el dia s¡guiente de la notificación de la orden de servic¡o, según el s¡gu¡ente detalle:

Entregable F6cha máx¡ma de entrega

Unico
Hasta 25 dtas calendar¡os que se computan desde el dfa

siquiente de la notif¡cación de la orden de servicio.

manen fehac¡enta demuestre la experiencia del personal propuesto.

Acrcclitación:
Sa acreditará con cop¡a simpla de cúrsfarc,ag ceftit¡cados, diplomas u otros
docu mentos seg (r n conesponda.
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VII. ENTREGABLES
Oescribir el contenido del producto e entregar:

Entr€gablo Descripción

lnforme que contenga:
- lnformac¡ón relac¡onada a los puntos de levantamiento de muestras

para anális¡s de calidad de agua
- La ldentificación de Parámetros a ser muestreados.
- La descr¡pción de Coordinaciones realizadas con el laboratorio para

lograr el serv¡cio de análisis de calided de agua.
- El Marco regulatorio de monitoreo de cal¡dad dé aguas superficiales
- D¡rectorio delallado de actores relacionados a la actividad acufcola
- Reg¡stro y procesamiento de datos geoespac¡ales (Geo data) y

otras ¡nformaciones relevanteg.
- lnforme final que inlegre toda la información recopilada y generada

en referencia a la aclividad aculcola en el departamento de San
Martfn.

- Base de datos de los resultados encontrados.
- Archivos en formato Shapefile (SHP) de toda la geoespacializac¡ón

almacenados en una GeoDatabase (GDB) debidamente ordenada,
de corresponder.

- La lnformación deberá ser presentada en Formato: Word, PDF y
PowerPoint editable, con anexos técnicos m sl dos.

vm. oTRAS cor{srDERActoNEs PARA LA EJEcuctóN DE LA pREsiÁctór{

8.1. Otras obllgaclones dol contratlsta
No aplica.

8,2. Adolanto3
No aplica.

8.3. Subcontratación
No apl¡ca.

8.¡[. Confldoncl.lidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el
mane.¡o de información a la que se lenga acceso y que s€ encuente relac¡onada con la
prestación, quedando prohib¡do revelar dicha información a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la Entidad,
en materia de segur¡dad de la información. Dicha obligac¡ón comprende la ¡nformación
que se entrega, como también la que 9e genera durante la realización de las actividades
y la información producida una vez que se haya conclu¡do la prestación.

8.5. Propieded inteloctual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industrial que se deriven de los produclos,
informes, desanollos tecndóg¡cos, bases de datos, sofrware, d¡seños, metodologlas,
publicac¡ones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contratación
serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, s¡n perju¡c¡o de los derechos del autor según

tJ nico
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lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable

8.6. iredidas de control durante la e¡ocuc¡ón contractual

Alras que coordinarán con el proveedor: Ofc¡na de Logistica de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Martin.

Arca rcsponsable do las modidat de contol: Oficina de Logfstica de la sede central

Gobiemo Reg¡onal San Martin y la Dirección de Gestión Ten¡torial.

Area que brindará la confomidad: El coord¡nador y el supervisor o inspector del Pl

CUI N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territor¡al otorgarán la conform¡dad de

servic¡o remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7, Forma de pago

N' do pago Condición para ol pago Monto a pagar

Unico
Después de em¡tida la

conformidad al ún¡co entregable

'l11 del monto total de la
orden de servicio

8.8. Fomula de r€ajusto
No apl¡ca.

8.9. Ponalidados

Penalidad por mora:
En ca3o de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las pr*taciones objeto

del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una Penal¡dad por mora
por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡guiente fórmula:

penatidad Diaria = 
, ,ryif#*

Donde F tiene los sigu¡entes valores:
Para b¡enes y servicios: F = 0,40
La penal¡dad por mora será aplicáda conforme al criterio y procedim¡ento establec¡do en

el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de ConlÉtaciones Públicas.

8.10. Relponsabil¡ded por vlcios ocultog
El proveedor e3 el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del servic¡o

ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la conform¡dad

otorgada por la Enüdad.

8.'l l. Oocleretoria de v¡ab¡l¡dad
No apl¡ca.

IX. MOOALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

,T.EY GEI{RAI. DE COÍ{IRATAf,IO ES PUSI.ICA - ]¡Y
l21169,

DECRETO SUPREMO N'OO+2O2S.EF
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x. GARANTíAS DE LA CoNTRATACTóN
No se otorga garantfa de fiel cumplimiento del contrato ni garantfa de fiel cumplim¡ento por
prestac¡ones accesorias, según lo estiablecido en el Artfculo 139. Excepciones a lá garantia de
ñel cumpl¡m¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y seruicios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam¡ento de la contatación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o eEctuado n¡ngún pago o entrega de cualquier beneñcio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualqu¡er servidor de la ent¡dad confatante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigencia del contrato, y degpués de culminado el m¡smo en caso ex¡stan contovers¡as pend¡entes
de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ilfc¡tos, directa o
¡nd¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, cortesfas, invitac¡ones, donat¡vos o cualqu¡er beneÍlcio o incentivo ¡legal, d¡recta o
¡ndirectamente, a funcionar¡os públicos, servidores públ¡cos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja indebida o benefic¡o illcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesaries para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oporlunamenle ante las
autoridades competentes los actos de conupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era
conocimienlo durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona.iurld¡ca, lo anterior se extiende a sus accion¡stas, partic¡pacion¡slas,
¡ntegrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asum¡dag en virtud del presente contrato.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo l¡tigio o controvers¡a, derivados o relacionados con este actojurfdico, será resuello mediante
arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del Colég¡o de
lngenieros del Penl Consejo Departamenlál San Martfn - Moyobamba a cuyas normas,
admin¡stración y decisión ss someten las partes en forma ¡ncond¡cional, declarando conocerlas y
acaptarlas en su ¡ntegridad.

Finalmente, el incumpl¡mienlo de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula, durañte la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAO CONTRATANTE el derecho de resolver totat o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca por parle de un proveedor adjud¡catar¡o
de los cetálogos electrónico3 de acuerdo marco, el ¡ncumplimiento de la presente cláusule
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
dichas medidas ¡mp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y admin¡strat¡vas a que hubiera
lugar.
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XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artlculo '122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Oecreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gest¡ón de r¡esgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decisiones informadas, áprovechando el

¡mpaclo de r¡esgos pos¡t¡vos y dism¡nuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contraclual, considerando la frnal¡dad Flbl¡ca de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públices.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-202SEF,
Direclivas de la Dirección General de Abastecim¡ento del Min¡gterio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va espec¡al que resulte aplicable.

GOBIERNO SAN MARTIN

^uToRr0^o

Irq Chavez
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